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1. Disposiciones generales
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Ftnalmente, de acuerdo con lo establecido en los convenios 81
y 129 de la OIT, ratificados respectivamente por el Estado Español
por Instrumentos de 14 de enero de 1960 Yde II de marzo de 1971,
se l'OCO$en las funciones de advertencia y recomendación de la
lospeeción de Trabajo, con el fin de potenciar las actuaciones
Ctivas. de asistencia y asesoramiento, de la Administración

CAPITULO PRIMERO

D1sposlclnnes aonoraIes

Artfculo 1. lrifrlu:ciones en el orden social.

\. Constituyen infracciones administrativas en el orden social
las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables
tipificadas y sancionadas en la presente Ley.

2. Las infracciones no podrán ser objeto de sanción sin previa
instrucción del oportuno ex~ente, de conformidad al procedi
miento administrativo CSpec1al en esta materia, a propuesta de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin peJjuicio de las
responsabilidades de otro orden que puedan concurrir.

3. Las infracciones se califican en leves, ¡p:aves y muy graves
en atención a la naturaleza del deber inftin81do y la enlldad del
derecbo afectado, de conformidad a lo establecido en la presen
te Ley.

Artículo 2. Sl4etos responsables de la injrlu:ción.

Son sujetos responsables de la infracción las personas flsicas o
jurldicas o las comunidades de bienes que incurran en las acciones
u omisiones tipificadas como infracción de la presente Ley y, en
p8I1ícular, las siguientes:

\. El empresario en la relación laboral.
2. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o lijena o

asimilados, benoficiarios y peticionarios de las prestaciones de
Seguridad Social, asi como las Mutuas Patronales, en el ámbito de
la relación juridica de Seguridad Social.

3. Los empresarios, trabajadores por cuenta propia o ajena,
solicitantes y perceptores de prestaciones y, en general, las personas
fisicas o juridicas, respecto de la normativa de colocación y
fomento del empleo y formación profesional ocupacional, así como
de protección por desempleo.

4. Los transportistas, agentes, consi~tarios, representantes,
tra~adores y, en general las personas llsicas o juridicas que
intervengan en operaciones de emigración y movimIentos migra
torios.

5. Los empresarios y trabajadores por cuenta propia respecto
de la normativa sobre trabajo de extraI\ieros.

6. Las Cooperativas con respecto a sus socios trabajadores y
socios de trablijo, conforme a la Ley de Cooperativas.

Artículo 3. Concurrencia con el ortkn jurisdiccional penal.

\. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito, la Administración pasará el tanto de culpa
al Ol'gano judicial competente o al Ministerio Fiscal y se abstendrá
de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad
judicial no dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al
procedintiento.

2. De no baberse estimado la existencia de delito la Adminis
tración continuará el expediente sancionador en base a los hethos
que los Tribunales bayan considerado probados.

3. Ee todo caso deberán cumplirse de modo inmediato las
medidas administrativas adoptadas para salvaguardar la seguridad
e higiene de riesgo inminente.

Artículo 4. Prescripción de las irifrlu:ciones.

Las infracciones en el orden social a que se refiere la presente
Ley. prescriben a los tres años contados desde la fecha de la
infracción, salvo en materia de Seguridad Social y de protección
por desempleo en que el piazo de prescripción es do cinco aftoso

LEY 8/1988•. de 7 tk abril. sobre i,if"rtu:ciones y
sanciones de orden social.

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales ban aprobado y Yo vengo en

sancionar la si¡uiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

La doclrina del Tribunal Constitucional ba venido delimitando
y profundizando en los principios que deben informar el derecbo
administrativo sancionatorlo y que, simultáneamente, representan
las garantías de los ciudadanos en un Estado social y democrático
de Derecho. Eetre esos principios. en el plano disciplinario
administrativo al igual que en el penal, están los de legalidad Y
tipicidad que derivan del artículo 25 de la Constitución.

Ee el Derecho agru\lado bajo la rúbrica genérica de lo Social la
normativa sancionatona venía dispersa en numerosas disposicio
nes. la mayoria resJamentarias, aprobadas por Decreto o simple
Orden ministerial cuya vigencia se mantiene en principio por
considerarse válidas con ~o al sistema de producción de
normas del ordenamiento juridico preconstitucional. Por el contra
rio, el Real Decreto 2347/1985, de 4 de diciembre, que desarrollaba
el artículo 57 del Estatuto de los Tra~adores. fue declarado nulo
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en sentencia de 10 de
noviembre de 1986, I"'r estimarlo contrario a los principios
constitucionales de lepIidad Y tipicidad, como norma post-<:onsti
tucional que incumplla el articulo 25.1 de la Constitución.

Se plantea, ;>ues, la necesidad de promulgar una norma con
ranso de Ley que desarronelas infracciones y sanciones administra
tivas en el orden laboral, estableciendo en ena los tipos y sanciones
que el articulo 57 del Estatuto de los Trab'liadores enuncia a titulo

general . ' 'dad'Y a esa necesu1ad se unen razones de oportu.ní y convemen-
cia, como son las de agrupare integrar en un texto único, en una
ley general, las diferentes conductas reprocbables contrarias al
orden social-expresión y delimitación que se toma en paralelo con
la establecida en la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder
Judicial-, producidas en el área del empleo, con IOclusión obvia
mente de las transgrésiones relativas a los instrumentos juridicos y
medidas económicas para su fomento, y prestaciones de desem
pleo, así como en las áreas o capitulos de seguridad social,
mi¡ración y emigración, y tra~o de extraI\ieros.

Ciertamente, con ello se consigue un avance innegable de
homoaeneización en la normativa social y, concretamente, en el
tratamiento unitario de su parte sancionadora, sin que pueda
pretenderse una uniformidad total que, además, tampoco parece
posible por la singularidad de las materias agrupadas.

De otra parte, en materia laboral se resuelve directamente el
1argo debate de la tutela por la Administración de los convenios
coJect:ivos, al incluirlos expresamente. o sus cláusulas normativas
-en expresión derivada del articulo 3.3 del Estatuto de los
Trabajadores, y consagrada en la doctrina del Tribunal Constitucio~
nal y en la Jurisprodencia de los Tribunales del Orden Social-, y,
de acuerdo con los convenios 81 y 129 de la OrganizaCIón
Internacional del Trabajo, ratificados por España.

En materia de sanciones, si bien se mantiene el limite máximo
aetual de 15.000.000 de pesetas, se prevé la posibilidad de una
actuaIización por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Trabajo
y Seguridad Social, en atención a la evolución del IPC; al prop.o
tiempo se redistribuyen las competencias para la imposiCIón de
sanC1on~ incrementando los niveles decisorios atribuidos a las
primeras tnStancias de la Administración Laboral del Estado, y, en
su caso, de las correspondientes a las Comunidad~ Autónomas que
tengan competencias transferidas en materia de ejecución de la
legislación laboral. .
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CAPITULO 11

1Jd'ncdo.... laborales

Artfculo 5. Concepto.

Son infracciones laborales las acciones u omlSlones de los
empleslU'ios contnuias a las normas legales, reglamentarias y
""'sulas normativas de los convenios colectivos en materia
labora1, de seguridad e higiene y salud laborales, tipificadas y
....cionadas de conformidad a la presente Ley.

SECCiÓN 1.& INFRACCIONES EN MATERIA LABORAL

Artfculo 6. Infr=iones leves.
Son infracciones leves:

1. La filJta del Libro de Visitas de la !Ilspecci6n de Trabajo y
Scpridad Social en el centro de trabajo.

2 No exponer en lugar visible del centro de trabajo el
calcndario laboral vigente.

3. No entrepr al trabajador puntualmente el recibo de salarios
o utilizar sin previa autonzaci6n recibos de salarios distintos al
modelo oficial.

4. No poner a disposici6n de los trabajadores a domicilio el
documento de control de la actividad laboral que realicen.

5. Cua1csquiera otras que afecten a obligaciones meramente
formales o documentales.

Ártfcu/o 7. 11ifracciones graves.

Son infracciones graves:

l. No formalizar por escrito el contrato de trabajo cuando este
zequiaito sea ~ble o cuando lo baya solicitado el trabajador.

2 No conu¡nar en' el recibo de salarios las cantidades
RII1mcnte abonadas al trabajador.

3. La transgresión de las normas y los limites Icgales o
poccionados en materia de jornada, horas extraordinarias, desean·
lOS, vacaciones, permJsos y, en general, tiempo de trabajo a que se
Jeficre la sec:aón S.' capitulo 11, titulo 1 del Estatuto de los
Trabajadores y articulo 22 de la misma Ley.

4. La modificación de las condiciones sustanciales de trabajo
Impuesta unilateralmente por el empresario según lo establecido en
el arUculo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

S. La transgresión de la normativa sobre modalidades contrac
tuales, contratos de duración determinada y temporales, mediante
su utilización en fraude de ley o respecto a personas, finalidades o
supuestos distintos de los previstos IcgaI o reglamentariamente O
superando los limites temporales fijados.

6. La transgresión de los derechos de información, audiencia
y consulta de los representantes de los trabajadores y de los
delcpdos sindicales, en los términos en que IcgaI o convencional·
mente estuvieren establecidos.

7. La trans¡rcsión de los derechos de los representantes de los
trabajadores y de las secciones sindicales en materia de crédito de
horas retribuidas y locales adecuados para el desarrollo de sus
actividades, así como de tablones de anuncios, en los términos en
que \egaI o convencionalmente estuvieren establecidos.

a. La vulneración de los derechos de las secciones sindicales
en orden a la recaudación de cuotas, distribución y recepción de
información sindical, en los términos en que legal o convencional·
mente estuvieren establecidos.

9. Estab1cecr condiciones de trabajo inferiores a las reconoci·
da 1eplmente o por convenio colectivo, así cemo los actos u
omisiones que fueren contrarios a los derechos de los trabajadores
reconocidos en el articulo 4 del Estatuto de los Trabajadores, salvo
que proceda su calificación como muy graves, de acuerdo con el
arUculo siguiente.

Artfculo 8. Illfracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. El impago y los retrasos reiterados en el pago del salario
debido.

2 La cesión de trabajadores en los términos prohibidos por la
lcgiaIación visente. .

3. El cierre de empresa o el cese de actividades, temporal o
definitivo, sin la autOlizaci6n de la Autoridad Laboral, cuando
fuere preceptiva.

4. La transgresión de las normas sobre trabajo de menores del
llItlculo 6 del Estatuto de los Trabajadores.

S. Las acciones u omisiones que impidan el ejercicio del
derecho de reunión de los trabajadores., de sus representantes y de
las secciones, sindicales, en los términos en que legal o convencio
nalmente estuvieren establecidos.
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6. La vulneración del derecho de asistencia y acceso a
los centros de trabajo, en los términos establecidos por el
articulo 9.1 e) de la Ley Qrsllnica de Libertad Sindical, de quienes
ostenten aqos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal,
en las O1'JllIDl28Ciones sindicales más representativas.

7. 1.& trans¡rcsión de los deberes materiales de colahoración
quelmpon¡an a1emprcsario las normas resuladoras de los procesos
electorales a representantes de los trabajadores.

8. La~ón de las cláusulas normativas sobre materia
sindical establCCldas en los convenios colectivos.

9. La nesativa del empresario a la reapcrtura del centro de
trabajo en el plazo establecido, cuando fuera requerida por la
Autoridad Laboral competente en los casos de cierre patronal.

lO. Los actos del empresario lesivos del derecho de huelga de
los trabajadores consistentes co la sustitución de los trabajadores en
huelga por otros no vinculados al centro de trabajo al tiempo de su
cjCl'Clcio, salvo en los casos justificados por el ordenamiento.

11. Los actos del empresario que fueren contrarios al respeto
de la intimidad y consideración debida a la dignidad de los
trabaiadores.

11. Las decisiones unilaterales del empresario que impliquen
discriminaciones desfavorables por razón de edad o cuando con·
ten¡¡an discriminaciones favorables o adversas en materia de
rctnbuciones, jornadas, formación, promoción y demás condicio
nes de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, estado civil, raza,
condición social, ideas religiosas o pollticas, adhesión o no a
sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con otros
trabajadores en la empresa y lengua dentro del Estado español.

SECCiÓN" 2.a 1NPR.ACClONES EN MATERIA DE SEGURIDAD
E HIGIENE Y SALUD LA!l0RALES

Artú:u/o 9. Infr=iones leves.

Son infracciones leves:
1. La falta de limpieza de la que no se derive riesao para la

intesridad fisica o salud de los trabaiadores.
2. No dar cuenta, en tiempo y lórma, a la Autoridad Laboral

competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los acciden·
tes de trabajo ocurridos y _las enfermedades profesionales declara·
das cuando tensan la calificación de leves.

3. No comunicar a la Autoridad Laboral competente la
apertura del centro de trabajo o la reanudación o continuación de
los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones de
importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe aclarar
o cumplimcotar, siempre que el centro de trabajo no emplee más
de veinticinco trabajadores y no se trate de industria peliarosa,
insalubre o nociva, por sus elementos, procesos o sustanCIas que se
manipulen.

4. Las que suponsan incumplimiento de prescripciones lesa·
les, reglamentarias o convencionales, siempre que aquél carezca de
trascendencia srave para la integridad lisica o salud de los
trabajadores.

Artículo 10. Infr=iones graves.

Son infracciones graves:

1. No realizar los preceptivos reconocimientos médicos, ini·
ciales y periódicos, a los trabajadores.

2. No comunicar a la Autoridad Laboral competente la
apertura del centro de trabajo o la reanudación o continuación de
los trabajos después de efectuar alteraciones o ampliaciones de
importancia, o consignar con inexactitud los datos que debe
declarar o cumplimentar, siempre que el centro ocupe más de
veinticinco trabajadores o se trate de industria peligrosa. insalubre
o nociva, por sus elementos, procesos O sustancias que se mani·
pulen.

3. Falta de constitución o irresu1aridades graves en el funcio
namiento de los Servicios Médicos de Empresa confonne a la
\esislación visente.

4. No dar cuenta, en tiempo y forma, a la Autoridad Laboral
competente, conforme a las disposiciones vigentes, de los acciden6

tes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales
declarnJas cuando tengan la calificación de graves, muy graves o
mortales.

S. Dar ocupación a trabajadores en máquinas o actividades
peligrosas cuando sufran dolencias o defectos fisicos dcclurados o
se encuentren manifiestamente en estados o situaciones transitorias
que no respondan a las exigencias psicofisicas de los respectivos
puestos de trabajo.

6. No tener constituidos los órganos internos de la empresa
competentes en materia de seguridad e higiene, o transaredir los
derechos de estos órganos y, en general, de los representantes de los
trabajadores en materia de seguridad e higiene.
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7. El incumplimicD.to de la oblipción de elaborar el Plan de
Se&uridad e Hi¡iene en el Trabl,jo en los proyectos de edificación
y ob!as públicas. .

8. Las que supo...... incumplimiento de prescripciones leP
les, reaJamenlarias o oonvencionales, siem¡m: que aquél cree un
rics¡o pve, meridas a formación en materia de sesuridad e
bi¡iene e información sobre rieo¡os y medidu preventivas.

9. Las que suponsan incumplimiento de prescripciones lep
les, reaJamenlarias o convencionales siem¡m: que aquél cree un
rics¡o pve para la inte¡ridad fisica o salud de los 1:abl\iadores
afectados y especialmente en materia de:

. - Comunicación, cuando proceda leplmente, a la Autoridad
Laboral de sustancias" asentes o pro<:esOI utilizados en las empre....

- Diseño, elección, instalación, disposición, utilización y man
.....¡miento de los luprea de ttabajo, hemunientas, maquinaria y
equipo.

- Probibiciones o limitaciones respecto de operaciones, proce
101 Y uso de qentes en los lusares de trabl\io.

- Limitaciones respecto del número de trabl\iadores que pue
den quedar expuestos a determinados .qentes.

- Limites de exposición a los qentes nocivos.
- Utilización de modalidades determinadas de muestreo, medio

ción y evaluación de resultados.
- Medidas de protección colectiva o individual.
- Señalización de sesuridad y etiquetado y envasado de sustan-

cias peIi¡rosas, en cuanto éstas se manipulen O empleen en el
proceso productivo.

- Servicios y medidas de bípene ~nal.
- Vi¡i\ancia de la salud de los tral1"J~ores, y
- Registro de los niveles de exposiCIón, listas de trabajadores

expuestos y expedientes médicos.

Artfculo 11. l'!fraccione!! muy grave!!,

Son inftacciones muy sravea:

1. La inobservancia de la normativa víSente relativa a la
protección de los periodos de embarazo y lactancia.

2. La inobservancia de la normativa víSente relativa a trabl\ios
prohibidos a los menores.

3. No para1izar o suspender, a requeriniiento de la Inspección
de Trabl\io y Se&uridad Socia\, de forma inmediata, los trabaios O
tareas que se realicen sin observar las normas sobre sesuridad e
bi¡iene en el trabaio 'aplicables y que, a juicio de la Inspección,
implique probabilidad seria Y pve de a«:idente para los trabl\ia-
dores. .

4. Las que suponsan incumplimiento de prescripciones lepo
les, reglamenlarias O convencionales siempre que aquél cree un
ries80 srave e inminente para la inte¡ridad fisica o salud de los
trabl\iadores afectados. .', .

CAPlTULOill

Infnu!donea en materia de Seprldad Soclal

Artú:ulo 12. Concepto.

Son inftacciones en materia de Sesuridad Social las acciones y
omisiones de los distintos sujetos responsables, a que se refiere el
articulo 2.2, contrarias a las disposiciones leples y ~entarias
que .resutan el Siatema de la Sesuridad Social, tIpificadas Y
sanCIonadas como tales en,la ¡m:sente Ley. .

SECCIÓN 1.& INFRACCIONES DE LOS EMPllESARlOS o ASIMILADOS

Artú:ulo 13. l'!fraccionp leve!!.

Son inftacciones leves:
1. No conservar, durante cinco años, la documentación que

acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de afilia
ción, altas, myas o variaciones que, en su caso, se produjeran en
relación con dichas materias, así como los documentos de cotiza·
ción y los recibos justificativos del pago de salarios y del pago
delegado de ¡m:staciones.

2. No exponer, en lug¡ll' destacado del centro de trabajo,
dentro del mes siguiente a aquél al que corresponda el ingreso de
las cuotas, el ejemplar del documento de cotización O copia
autorizada del mismo 0, en su caso, no entregar la documentación
aludida a lo. Delegados de personal o Comités de Empresa.

3. No comunicar, en tiempo y forma, las bajas de lo.
trabajadores que cesen en el servicio a la empresa, así como las
demás variaciones que les afecten. .

4. No facilitar a las Entidades correspondientes los datos que
estén obligados a proporcionar u omitirlos o consignarlos inexacta
mente.
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5. No comunicar a la entidad correspondiente el cambio del
documento de asocisción para la cobertura de la. contingencias de
accidentes de trabl\io y enfermedades profesionales.

Artfcu10 U. l'lfraccion.. f/IYlVtf,

\. Son inftacciones sraves:
l.l Iniciar su actividad sin babor solicitado su inscripción en

la Seguridad Social; no comunicar la apertura y ceae de actividad
de los centros de trabl\Ío a efectos de su identificación, y las
variaciones de datos u otras obligaciones establecidas reglamenta
riamente en materia de inscripción de em¡m:sas e identificación de
centros de trabajo.

\.2 No solicitar, en tiempo y forma, la afiliación inicia\, asi
como no comunicar en iguales términos el alta de cada trabajador
que ingresa a su servicio.

1.3 No disponer en el centro de trabl\io o no llevar en orden
y al día el Libro de Matricula de Personal o, en su caso, el sistema
de documentación cuya utilización hubiera sido autorizada para
sustituir dicho Libro.

\.4 No ¡m:sentar, dentro del l.'lazo reglamentario y para su
sellado, los documentos de cotizactón cuando no se ingresen en
tiempo las cuotas de la Sesuridad Socia\, ni se baya solicitado
aplazamiento de paao.

1.5 No ingresar, en la forma y plazo procedente, las cuotas
correspondientes, q,ue por todos los conceptos recauda el Sistema
de la Seguridad Social, o no efectuar el ingreso en la cuantla debida,
siempre que la falta de ingreso no obedezca a una situación
extraordinaria de la em¡m:sa y no baya efectuado la presentación
prevista en el número anterior.

\.6 Incumplir las obligaciones derivadas de su colaboración
obligatoria en la gestión de la Sesuridad Social.

\.7 Formalizar la protección por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales del penonal a su servicio en entidad
distinta de la que leplmente corresponda.

2. A los efectos de la ¡m:sente Ley se asimilan a las infraccio
nes y sanciones en materia de Seguridad Social las producidas
respecto de otras cotizaciones que recaude el Sistema de Seguridad
Social. "

Artfcu10 15. l'!fraccione!! muy graves.

Son inftacciones muy sraves:

\. Dar ocupación como trabl\iadores a beneficiarios de pensio
Dca y otras prestaciones periódicas de la Sesuridad Social cuyo
disfrute sea meompatible con el trabl\io por cuenta l\Íeua, cuando
no se les baya dado de alta en la Seguridad Social.

2. Retener indebidamente, no ingresándola dentro del plazo,
la parte de cuota de Sesuridad Social descontada a su. trabl\iadores,
o efectuar descuentos, no ingresándolos, superiores a los leplmente
establecidos.

3. Incurrir en connivencia con sus trabajadores O con los
demáa beneficiarios para la obtención de ¡m:staciones indebidas o
silperiores a las que procedan en cada caso, o para eludir el
cumplimiento de las obligacionca que a cualqUIera de ellos corre..
pondan,

4. Pactar con sus tra~adores de forma individual Ocolectiva
la obligación por parte de ellos de pagar total o J?'l"cialmente la
prima o parte de cuotas a cargo del empresari0l o bIen su renuncia
a los derechos que les confiere el Siatema de la Seguridad Social.

5. Incrementar Indebidamente la cotización del trabl\iador a
los efectos de conseguir mejoras en. las prestaciones.

6. Efectuar declaraciones o consignar datos falsos o inexactos
en los documentos de cotización que ocasionen deducciones
fraudulentas en las cuotas a satisfacer a la Seguridad Social.

SECCIÓN 2.8 INFRACCIONES DE LOS TRABAJADORES
o ASIMILADOS, BENEFICIARIOS Y PETICIONARIOS

Artfculo 16. l'!fracciones leves.

Ea inftacción leve el no facilitar a la Entidad correspondiente o
a la empresa, cuando le sean requeridos, los datos necesarios para
au afiliación o su alta en la Seguridad Social y, en su caso, las
alteraciones que en ellos se produjeran y, en general, el incumpli
miento de los deberes de carácter informativo.

Artfculo 17. 1rifraccione!! graves.

Ea infraeción srave efectuar trabl\ios por cuenta propia o ajena
durante la ~ón de l.'re'taciones, siempre que exiata la
incompatibilidad, lepl o reglamentariamente establecida.
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A1tku/o 18. 11ffrtu;clones muy graves.

Son iDftIa:i0De8 muy ....v.. las actuacion.. dirigidas a obtener,
tiaudulentamente, prestaciones o pensiones indebidas o superiores
a las c¡ue en cada caso 1.. correspondan, o a prolongar el disfrute
de _ indebidamente, mediante la aportación de datos o docu
mentos fiIIsos en las solicitudes o la omisión de declaraciones
ftlIlamentariamente obliptorias u otros incumplimientos c¡ue oca
sionen percepc:iones liaudulentas con CltrI0 a la Seguridad Social.

8BccJON 3.' lNnACCtONlS Da LAS Mt!TuAS PATRONALES Da
AccmBNTBS Da TRABAJO

ArtfcuJo 19. 11ffrtu;clones leves.

Son iDftIa:iones leves:

t. No cumplir las obli¡aciones formales relativas a diligencia,
mnisión y conservación de libros, documentos, boletin.. de
cotizlci6n y relación nominal de trablliadores, as! como de los
boletines estadisticos.

2. IDcumplir las obli¡acion.. formal.. establecidas sobre ins
cripciÓJl, rePstro y conservación de documentos y =tificados, en
materia de reconocimientos m6dicos obliptorios.

3. No remitir al orpnismo competente, dentro del plazo y
debidamente cumplimentados, los parles de accidentes de trabllio
cuando _ tenpn canicler leve.

- 4. No informar a los empraarios asociados, trablliadores y
6rpnos de representación del personal, Y a las pe""nas c¡ue
Ia'Oditen UD interés personal Ydirecto, acerca de los datos a ellos
referentes c¡ue obren en la Entidad.

A1tku/o 20. l1ffrtu;clones graves.

Son iDftIa:iones graves:

t. No nevar al dIa Y en la forma establecida los libros
obIiptorios, as! como los libros oficial.. de contabilidad o sistema
contable autorizado, de conformidad con el Plan General de
Contabilidad Y nonnas presupuestarias de la Seguridad Social.

2. Aceptar la asoc:iac:ión de empresas no incluidas en el ámbito
territorial o funcional de la Entidad sin estar autorizadas o bien
que no protejan a la totalidad de sus trabajadores con la Entidad;
no aceptar toda proposición de asociaClón c¡ue formulen los
empresarios comprendidos en su ámbito de actuación, y concertar
convenios de asoc:iac:ión de duración superior a UD año.

3._ No observar las nonnas relativas a la denominación y su
utilización, y a la constitución y funcionamiento de sus órganos de
tp>biemo.

4. No remitir al orpnismo competente, dentro del plazo y
debjd'mente cumplimentados, los partes de accidentes.de trabajo
y enfermedad profesional, cuando tengan carácter grave, muy grave
O produzcan la muerte del trablliador.

S. No cumplir la nonnativa establecida respecto de constitu
ciÓD y cuantla en materia de fianza, gastos de administración,
R8OfV8I obliptorias, as! como la falta de remisión dentro de plazo
al orpnismo competente del balance anual, memoria y cuenta de
resultados, y presupuestos de in¡resos y gastos debidamente apro
bados y confeccionados.

6. No Iilcilitar al orpnismo competente y, en todo caso, a tos
Servicios Comunes y Entidades Gestoras, cuantos datos soliciten
en materia de colaboración, ni coordinar la actuación de la Entidad
con dicbos ol'f'lDÍS"'os en materia de gestión de servicios sociales
u otras materias en las c¡ue colaboren las Mutuas Patronales, así
como la uegativa a expedir a los empresarios asociados los
certificados del cese de la asoc:iac:ión.

7. Dar publicidad o difundir públicamente informaciones y
datos referidos a su actuación, sin la previa autorización del órgano
superior de ~ciaY tutela.

8. No solicitar en tiempo y forma establecidos las autorizacio
nes preceptivas en materia de inversiones, contratación con terce
ros, - revalorización de activos y actualización de balances, y
cualesquiera otras en materia económico-financiera en que así lo
exijan las disposiciúnes en vigor.

Articulo 21. l1¡fracciones muy graves.

Son inliacciones muy graves:

l. No tener como único objeto el de colaborar en la gestión de
las continsencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales; nevar a cabo operaciones distintas de aquéllas a las c¡ue debe
reducir su actividad; aceptar la asociación de empresas c¡ue deben
cubrir las contin¡encias obliptoriamente con la Entidad Gestora,
e iDsertar en los convenios de asociación condiciones que se
opongan a las nonnas de Seguridad Social y de las c¡ue regulan la
colaboración en la gestión de las Mutuas Patronales.
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2. No contribuir en la medida c¡ue proceda al sostenimiento de
los Servicios Comunes de la Seguridad Social Y no cumplir las
oblipciones c¡ue procedan en materia de reaseguro o del sistema de
compensación de resultados establecidos.

3. Aplicar epígr:lf.. de la tarifa de primas o, en su caso, las
adicionales c¡ue procedan, dIatiotas de las c¡ue sean preceptiva
mente obliptorias, según las actividades y trabajos de cada
empresa, as! Como promover u obtener el inJl'OSo. de cantidades
equivalentes o sustitutorias de las cuotas de la seguridad Social por
procedimientos diferentes a los reglamentarios.

4. Concertar, utilizar o establecer servicios sanitarios, de
prevención de accidentes, de recuperación o de rehabilitación
propios o de terceros, sin la previa autorización del orpnismo
competente.

S. Exigir a las empresas asociadas, al convenir la asociación,
el ingreso de cantidades superiores al importe anticipado de un
trimestre de las correspondientes cuotas en concepto de garantía, o
bien exigir dicho ingreso más de una vez.

ó. Ejercer la colaboración en la 8estión con ánimo de lucro; no
aplicar el patrimonio estrictamente al fin social de la Entidad;
distribuir benelicios económicos entre los asociados, con indepen
dencia de su naturaleza; afectar los excedentes anuales a fines
distintos de los reglamentarios; y continuar en el ejercicio de la
colaboración cuando concurran causas de disolución obliptoria sin
comunicarlo al órgano competente..
SECCIÓN 4.· INFRACCIONES DE LAS EMPRESAS QUE COLABORAN

VOLUNTAlUAMENTE EN LA GESTIÓN

ArtlcuIo 22. Infracciones leves.

Son infracciones leves:

1. No nevar en orden y al dia la documentación reglamenta
riamente exigida.

2. No dar cuenta, semestralmente, al Comité de Empresa de la
aplicación de las cantidades percibidas para el ejerCIcio de la
colaboración.

Articulo 23. Infracciones graves.

Son iDftIa:ion.. graves:

1. No mantener las instalac:iones sanitarias propias en las
condiciones exigidas para la prestación de la asistencia.

2. No coordinar la prestación de asistencia sanitaria con los
Servicios Sanitarios de la seguridad Social.

3. Prestar la asistencia sanitaria con personal- ajeno a los
Servicios de la Seguridad Social, salvo autorización al efecto.

4. Conceder prestaciones en tiempo, cuantía o forma distintos
a los reg!amentanamente establecidos.

S. No ingresar las aportaciones establecidas para el sosteni
miento de los Servicios Comunes.

Ó. No llevar en su contabilidad una cuenta específica que
recoja todas las operaciones relativas a la colaboración.

Articulo 24. Ir.fracclone:'! muy graves.

Son infracciones muy graves:

1. Ejercer las funciones propias del objeto de la colaboración
sin previa autorización.

2. Continuar en el ejercicio de la colaboración después de la
ptrdida de los requisitos mínjmos exigibles.

3. Destinar los excedentes de la colaboración a fines distintos
de la mejora de las prestaeíones. .

4. No aplicar a los fines exclusivos de la colaboración,
incluyendo en ella la mejora de las prestaciones, las cantidades
deducidas de la cuota reglamentéiria.

CAPITULO IV

Infracdcnes en materia de empleo y prestaciones de desempleo

Articulo 2S. Coru:eplo.

Son infracciones en materia de colocación y empleo y protee~

ción por desempleo las acciones u omisiones de los SUjetos a
c¡uienes se refiere el artículo 2.3, tipificadas y sancionadas de
conformidad a In prevísto en la presente Ley,

SECCIÓN 1.& INFRACCIONES DB LOS EMPRESARIOS EN MATERIA
DE EMPLEO, AYUDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO, EN GENERAL,

Y POR.\iACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

Articulo 26. Infracciones. leves.

Son in:fra=ciones leves:
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l. No comunicar a la Ofic:iDa de Empleo las contrataciones
realizadas en los supuestos en que estuviere establecida esa
obligación.

1. No comunicar a la Ofic:iDa de Empleo la terminación de los
contratos de trabl\jo, .n los supuestos .n que estuviere prevista tal
obligación.

3. No bac:er constar .n los anuncios 'l.ue hagan las ag.ncias o
empresas dedicadas a la selección d. trabaJadores .1 núm.ro de la
ofena .n la 0fic:iDa de Empleo y la identificación de ésta.

4. Hacer publicidad de una ofena de tra~o sin que haya sido
viaada previam.nte por .1 Instituto Nacional de Empleo.

~. La falta d. registro .n la 0fic:iDa d. Empl.o del contrato d.
tra~o en los casos .n quó estuvi.....stableada la obligación de
registro.

Artfcu10 27. I'!fracciones graves.

Son inftac:ciones grav.s:

1. Contratar dircc:tam.nte a un tra~ador sin hacer, con
c:aric:ter p"'vio, la correspondiente solicitud a la 0fic:iDa de
Empleo, .salvo los casos .xcluidos Ie¡alm.nte d. tal obligación.

2. NO comunicar a la Ofic:iDa de Empl.o, con carácter previo,
la convocatoria públiea para cel.brar pruebas obj.tivas de acceso a
la empresa.

3. No informar las .mpresas de selección de SUt tareas al
Instituto Nacional de Empl.o.

4. El incumplimiento de las medidas d. reserva, duración o
preferencia .n .1 .mpleo dictadas .n virtud d. lo dispuesto .n los
articulos 17.2 y 17.3 del Estatuto de los Trabajadores.

~. No notificar a la representación legal d.los trabajadores de
las contrataciones de duración determinada que se cel.b...n.

Artfculo 28. I'!fra¡;ciones muy graves.
l. Ejen:er las actividades d. mediación privada .n la coloca

ción, de cualquier clase y ámbito funcional, que tenga por objeto la
contratación laboral de todo tipo, prohibidas .n .1 ¡)ámüo !?rimero
del articulo 16.2 d.1a Ley 8/1980, del Estatuto d.los Trabajadores.

2. Establecer condiciones, mediante la publicidad, difusión de
ofertas de tra~o o por cuaIqui.r otro medio, que constituyan
disc:riminacion.s favorabl.s o adversas para.l a...so al empleo por
motivos d. sexo, raza, religión, opinión politica, afiliación sindical,
ascendencia y parentesco u ori¡en socia!.

3. Obtener O disfrutar indebidam.nte de .x.nciones, bonifica
ciones o reducciones en las cuotas de la Sesuridad Social, subv.n
c:iones, u otras ayudas de fom.nto del .mpleo y formación
profesional ocupaaonal, establecidas para las distintas modalida
des de contratación o programas d. apoyo a la creación d••mpl.o.

4. La no aplicación o las desviacion.s en la aplicación d. las
ayudas de fomento d.l .mpleo, bonificaciones o subv.nciones a la
contratación laboral, así como a la formación prof.sional ocupacio
nal concedidas, financiadas o garantizadas, .n todo o en pane, por
.1 Estado.

SECCIÓN 2.. INFRACCIONES EN MATERIA DE PRESTACIONES POR.
DESEMPLEO

Arrku/o 29. I'!fracciones de los empresarios.

Conatituyen inftac:ciones de los empresarios en materia de
prestaciones por desempleo:

1. Leves:

No facilitar a las Entidades de la~dadSocial o al Instituto
Nacional de Empleo la documenlaC1ón que estén obligados a
proporcionar, consignar inexactamente los datos, certificaciones o
declaraciones que presenten, o no cumplim.ntar éstos con arreglo
a las normas procedentes.

2. Graves:
2.1 No .ntregar al tra~ador, .n tiempo y forma, .1 certifi

cado d. empresa y cuantos documentos s.an prec:isos para la
tramitación de la prestación por desempleo.

2.2 No cotizar por la contingencia d. desempleo en el ti.mpo
y cuantia legalm.nte .stabl.cidos.

2.3 No proceder .n ti.mpo y cuantia al pago d.legado de la
prestación por desempleo.

2.4 No abonar a! Instituto Nacional de Empleo las prestacio
nes satisfecbas por éste a los trabl\iadores cuando la .mpresa
hub!era_si<i0_cleclarada responsable de la obligación.

3. Muy grav.s:

3.1 El faIseami.nto de documentos para que los trabl\iadores
obtengan o disfruten fraudul.ntam.nte prestaciones por desem
pleo.
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3.2 La connivencia con los tra~adores para la obtención
indebida por pone de éstos d.1as prestaciones de desempleo, o para
eludir .1 cumplimi.nto de las obligaciones que les correspondan,
así como dar ocupación a trabl\iadores titulares de las prestaciones
por desempleo cuando no se les haya dado de alta en la Seguridad
Social. Se presumirá que .xiste connivencia .n el caso de que los
trabajadores perceptores d. prestaciones no hayan sido insc:ntos en
.1 Libro de Matricula con c:aric:ter previo a su .ntrada .n .1 trabaio.

3.3 La simulación de la contratación laboral con la finalidad
de que los tra~adores obtengan O disfruten fraudulentam.nte las
prestaciones de desempleo.

3.4 La reanudación total o parc:ial del~~ en los casos de
suspensión de contratos o reducc:ión d. jo autorizados en
expediente de regulación de .mpl.o, si los tra~adores continúan
cobrando fraudulentam.nte la prestación por desempleo.

SECCIÓN 3.8
INFRACCIONES DE LOS TRABAlADORES EN MATERlA

DE EMPLEO, PRESTACIÓN PORDESEMPLEQ y FORMACIÓN PROPUle>
NAL OCUPACIONAL

Artfculo 30. l'!fracciones de los trabajadores.

Constituyen inftac:ciones de los tra~adores:

1. Leves:
No comparecer, sin causa justificada, previo requerimiento,

ante la Entidad Gestora.

2. Graves:

2.1 Negarse a participar en acciones de promoción, formación,
reconversión profesionales, salvo causa justificada.

2.2 Rechazar una oferta de empleo adecuada o negarse a
participar en los trabajos d. colaboraClón social o .n programas de
empleo, salvo causa justificada. A los .fectos previstos en .sta Ley,
se .entenderá por empleo adecuado aquel que reúna los requisitos
establecidos en el articulo 10.3 de la Ley 31/1984, de 2 d. agosto.

3. Muy graves:

3.1 Compatibilizar.l percibo de prestaciones con .1 trabl\io
por cuenta propia o l\ieua, salvo .n .1 caso del trabajo a ti.mpo
parcial .n los términos previstos en la normativa correspondi.nte.
En .1 caso del subsidio por desempl.o de los trabajadores .v.ntua
les agrarios, se .ntenderá que .1 trabajador ha compatibili7.ado .1
percibo de la prestación con .1 trabl\io por cuenta l\icua o propia
cuando los dIas tra~ados no hayan sido declarados en la forma
prevista en su normativa especifica de aplicación.

3.2 Obtener fraudul.ntamente p...staciones indebidas o supe
riores a las que les correspondan.

3.3 La connivencia con el empresario para la obtención
indebida d. prestaciones por des.mpleo.

3.4 La no aplicación, o la desviación en la aplicación, de las
ayudas, en general, de IOmento del .mpleo percibidas por los
tra~adores.

CAPITULO V

IDI'tamones en materia de emlgraclón, movimientos migratorios
y lraboJo de extraIIleroa

SECCIÓN l." iNFRACCIONES EN MATERIA DE EMIORAClÓN
y MOVJMIENTOS MIGRATORIOS INTERNOS

Articulo 31. Concepto.

Son inftac:ciones en materia de ~ción y movimientos
~torios laborales las acc:iones u om.sion.s de los suj.tos a
qwenes se refiere el articulo 2.4 tipificadas y sancionadas de
conformidad a la presente Ley.

Articulo 32. l'!fra¡;ciones leves.

Son inftac:ciones leves:
1. La modificación de las condiciones de la ofena para

emigrar, una vez autorizada administrativamente, si no causa
peJjuicio grave para los emigrantes.

-2. No presentar los contratos de trabaio para su visado por la
autoridad laboral, o no entregar al tra~ador la copia del contrato
ya visado.

3. La inaDlicación de los descuentos establecidos Dara el
transporte de los .migrantes. -

Artfculo 33. Infracciones graves.

Son inftac:ciones graves:
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1. La difbsi6n por cualquier mcclio de ofi:rtas de trabajo para
el U1nJIjero sin la ob1ención de la preceptiva autorización ac1mi
IliItrativa.

2. La lIlOCIificación de las conclicio.... de la oferta para
emipar, una vez autorizada ac1miIliItrativamente, si causa peIjui
cío pave para los emi¡rantes.

3. La ocultación, IiIlaiñcación o reclific:ación de cláusulas
lI1JIf8DdaJes de un contrato ya visado.

4. La realización de operaciones de transporte de emi...ntes
porem~ !Iue carezcan de la~va licencia o automación
especial del Ministerio de Trabajo y Sesuridad Socia1, así como el
im_ del «I:lIIlOn de repatriacíó... establecido legalmente.

5. El desplazamiento del trabajador al país de acogida sin la
documentación necesaria o la retención injustificada por la
empresa de dicha documentación.

6. La contrataci6n de marinos espailo1es por cuenta de empre
sas armadoras .,.traDjeras realizada por penonas o entidades llO
autorizadas por la autoridad laboral para realizar ese cometido.

A1ticulo 34. 11!fr=iones muy graves.

Son inftaccio.... muy paves:

1. El establecimiento de cualquier tipo de agencias de recluta
miento de emi¡rantes.

2. La simulación o engaño en el reclutamiento o en la
contrataci6n de los emigrantes.

3. El abandono de trabajadores emigrantes en país extraDjero
por~ del empresario contratante o de sus representantes
autorizados.

4. El cobro a los trabajadores de comisi6n o precio por su
reclutamiento.

5. La obtención fraudulenta de ayudas a la emigraci6n y
movimientos_migratorios interiores, ya sean individuales o de
n:a¡rupac6n 1iImiliar, o la no aplicaci6n o aplicaci6n indebida de
dicbas ayudas.

SECCIÓN 2." IN1'RACCIONES EN MATERIA DE PERMISO DE TRABAJO
DE EXTllANlEROS

Artú:ulo 35. Illfracciones.

Serán consideradas conductas constitutivas de inftacci6n muy
grave las de: ,

1, Los empresarios que utilicen trabajadores extraDjeros sin
babor obtenido con carácter previo el preceptivo permiso de
trabQo, o su renovación, incurriendo en una infracción por cada
uno de los trabajadores extraDjeros que hayan ocupado.

2. Los extraDjeros que ejerzan en Espaila cualquier actividad
lucrativa, laboral o profesional, por cuenta propia, sin haber
obtenido el preceptivo permiso de trabajo, o no haberlo renovado.

3. Las de las penonas f1sicas o Juridicas que promuevan,
mcclien o amparen el trabajo de los extranjeros en España sin el
preceptivo permiso de trabajo.

CAPITULO VI

SucIone"
SECCiÓN 1.. NoRMAS OENERALES SOBRE SANCIONES A LOS
EMPIlESAlUOS Y, EN OENEllAL, A OTROS SUJETOS QUE NO TENOAN

LA CONDICIÓN DE TRABAJADORES o ASIMILADOS

Articulo 36. Criterios de grculuación de las sanciones.

1. Califiradas las infracciones, las sanciones se graduarán en
atención a la nogliJencia e intencionalidad del sujeto inftactor,
fraude o connivenCl8, incumplimJento de las advertencias previas
y requerimientos de la Inspecci6n, cifra de negocios de la empresa,
número de trabajadores afectados en su caso, perjuicio causado,
cantidad defraudada, como circunstancias que puedan atenuar o
agravar la inftacción cometida.

2. En las infracciones en materia de seguridad e higiene en el
trahajo, a efectos de graduación de las sanciones, se tendrán en
cuenta, además, las condiciones, formas y modalidades Que se
aprecien en la ejecuci6n de las actividades desarrolladas en el
centro de trabl\io; la peymanencia o transitoriedad de los riesgos y
peligros inherentes a dichas actividades; las medidas o elementos
de protecci6n colectiva o individual adoptadas por el empresario y
las instrucciones impartidas en orden a la prevenci6n de tales
riesgos y peligros.

Articulo 37. Graduación de las sanciones.

1. De conformidad a lo establecido en el articulo anterior, las
sanciones podrán imponerse en los grados de mínimo, medio y
máximo.
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2. Las filltas leves se sancionuán con muita, en su grado
mínimo, de 5.000 a 10.000 pesetas¡ en su arado mcclio, de 10.001
a 25.000 pesetas; Yen su grado múimo, de ~5.00l a 50.000 pesetas.

3. Las faltas graves se sancionuán con multa, en su grado
mínimo, de 50.001 a 100.000 pesetas; en su grado mccIio, de
100.001 a 250.000 pesetas, Y en su grado múimo, de 250.001 a
500.000 pesetas.

.~. Las faltas muy graves se sancionuán con multa, en su ...do
D1lD1JDO, de 500.001 a 2.000.000 de pesetas; en su grado mcclio, de
2.000.001 a 8.000.000 de pesetas; Y en su grado máximo, de
8.000.001 a 15.000.000 de pesetas.

Artfculo lB. &incidencia.

Existe reincidencia cusndo se comete una inftacci6n del mismo
tipo y caliJicación que la que motivó una sanci6n anterior en el
plazo de los 365 días siguientes a la notificación de ésta; en tal
supuesto se requerirá que la resoluci6n sancionadora hubiere
adqulride firmeza.

Si se apreciase reincidencia, la cusnt1a de las sanciones consig
nadas en los aportados antenores podrá incrementane hasta el
duplo del grado de la sanción correspondiente a la infracci6n
cometida, sin Ol<ceder en ningún caso del tope máximo de
15.000.000 de pesetas.

SECCIÓN 2." NORMAS ESPEC!FJCAS

SUBSECClON l.. SEGURIDAD E mOIENE y SALUD LABORALES

Artfculo 39. Suspensión o cierre de centro de trabajo.

El Gobierno, cusndo concurran circunstancias de excepcional
sravedad en las infracciones referidas a la seguridad e higiene y
salud labonJes podrá acordar la supresi6n de las actividades
laborales por un tiempo determinado o, en caso extremo, el cierre
del centro de trabajo correspondiente, sin peIjuicio, en todo caso,
del pago del salario o de las IIldemnizaciones que procedan y de las
mcclidas que puedan arbitrane para su garantia.

Artfculo 40. Responsabilidad empresaria/o

Las infracciones a lo dispuesto en los articulos 42 a 44 del
Estatuto de los Trabajadores determinan la responsabilidad de los
empresarios afectados en los términos alIi establecidos.

Los empresarios que contraten o subcontraten la realizaci6n de
obras o servicios correspondientes a la propia actividad responden
del incumplimiento de las obligaciones establecidas en materia de
seguridad e higiene durante el período de vigencia de la contrata,
siempre que la infracción 'se haya producido en el centro de trabajo
del empresario principal, aun cusndo afecte a los trahajadores del
contratIsta o subcontratIsta.

Artículo 41. Normas juridico-ttcnicas.

Las infracciones a las normas juridico-técnicas que incidan en
las condiciones de trahajo, pero que no tuviesen la calificaci6n
directa de normativa laboral, reglamentaria o paccionada en
materia de seguridad e higiene y salud laborales, serán consideradas
como transgresión a esta normativa a los efectos de declaración de
los derechos de los trabajadores en materia de accidentes de
trabajo, enfermedad profeSIOnal y seguridad social.

8UB$ECCION 2.. SEGURIDAD SOClAL

Artfculo 42. Mutuas Patronales.

1. La Secretaria General para la Seguridad Social, a propuesta
de la Inspecci6n de Trabajo y Seguridad Social Y siempre que las
circunstancias que concurran en la infracción así 10 aconsejen,
podrá acordar la aplicación a las Mutuas Patrondes de las medidas
que a continuación se señ.alan, con independencia de las sanciones
que puedan imponerse a las mismas de conformidad con lo
previsto en el articulo 37:

l.l La intervención temporal de la entidad, en caso de
infracción calificada de grave. .

1.2 La remoción de sus organos de gobierno, juntamente con
la intervención temporal de la entidad, o bien el cese de aquéllas
en la colaboraci6n, en caso de infracci6n calificada de muy grave.

2. Si los empresarios promotores de una Mutua Patronal
realizasen algún acto en nombre de la entidad antes de que su
constituci6n haya sido autorizada por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social Y sin que figure inscrita en el correspondiente
Registro, o cuando falte alguna fonnalidad que le prive de
existencia en derecho y de' personalidad en sus relaciones jurídicas
con terceros, los que de buena fe contraten con la Mutua Patronal
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no leDd!iD acción conlla 6sta, pero si conlla los promotores. Ea
_ supuesto la ~nsabilidadde los promotores por dichos actos
senl ilimitada Y solidaria. Ea ta1es casos, los empresarios promoto
res de la Mutua Patronal seráII sujetos responsables asimismo de
las iDIhIa:iones comprendidas en la Sección 3.".de1 capítulo IIL

Artfcu10 43. Sanciones a los Empresarios que colaboran volunta
I'ÚJmente en la gestión. .

Con independencia de las _ciones 'lue correspondan de
acuerdo con el articulo 37. siempre que las C1J'CUnstanClllS del caso
lo requieran. en beneficio de la corrección de deficiencias observa·
das en la propuesta elevada al órlaDo directivo ~nsable de la
vi¡iIancia, dirección tutela de la Se¡uridad Social, se podrán
aplicar. ademú, las ~ntes _ciones:

1. SUspensión temporal de la autorización para colaborar por
plazo de hasta cinco años. .

2. Retirada defiDitiva de la autorización para colabdrar con la
pmüda de la condición de Eatidad Colaboradora.

Artfcu10 44. Otras responsabilidades.

Las _ciones que puedan imponerse a los distintos sujetos
respoJlSllbles, se entenderán siD perjuicio de las responsabilidades
exigibles a los mismos, de acuerdo con los ~ptos de la Ley
General de la Seguridad Social y de sus dispostciones de aplicación
y desarroUo.

SUBSECCION 3.a EMPLEO, AYUDAS DE FOMENTO DEL EMPLEO.
FORMACION OCUPACIONAL y PROTECCION POR DESEMPLEO

Aniculo 4S. Sanciones accesorias a los empresarios.

Sin perjuicio de las _ciones a que se refiere el articulo 37, los
empresarios que hayan cometido inftacciones graves Omuy graves:

1. PenIerán automáticamente las ayudas, bonificaciones y. en
....eral. los beneficios derivados de la aplicación de los programas
de empleo, con efectos desde la fecha en que se cometió la
iDIhIa:ión.

2. Podrán ser excluidos del acceso a tales beneficios por un
periodo múimo de un año.

3. Ea los supuestos previstos en el articulo 29.3, en caso de
insolvencia del llabajador para devolver las cantidades indebida·
mente percibidas, responderá subsidiariamente de dicha deuda.

4. Ea los supuestos previstos en el articulo 2S.4 queda
obligado, en todo caso, a la devolución de las cantidades no
aplicadas o aplicadas incorrectamente.

SUBSECCION 4." SANCIONES A LOS TRABAJADORES, SOUCITANTES
y BENEFICIARIOS DE PRESTACIONES

Artfcu10 46. Sanciones en materia de empleo. formación profesio
nal ocupacional, ayudas para fomento del empleo, protección
por desempleo y SeguridJid Social.

\. Las inftacciones de los llabajadores se _cionarán:

1.1 Las leves, con pérdida de la prestación. subsidio o pensión
durante un mes.

1.2 Las graves. tipificadas en el articulo 17. con pérdida de la
prestación o pensión durante un periodo de tres meses.

Las inúaci:iones al articulo 30.2.1. con seis meses de pérdida de
la prestación O subsidio por desempleo.

La reincidencia de las infracciones señaladas en el articulo
JO.2.1 y las iDIhIa:iones tipificadas en el apartado 2.2 del mismo
precepto. con extinción de la prestación o subsidio por desempleo.

La inscripción como desempleados de los llabajadores que
incurran en las infracciones señaladas en los apartados 1 y 2 del
lIlUcu10 30.2 quec1anl en 10<10 caso sin efecto, determinando la
pérdida de los derechos que, como demandantes de empleo.
tuvieran reconocidos.

1.3 Las muy graves, con pérdida de la pensión durante un
periodo de seis meses o con extinción de la prestación o subsidio
por desempleo. . •

I¡ualmenle, se les podrá excluir del derecho a percibir cuaiqwer
prestación económica y. en su caso, ayuda por fomento de empleo
durante un año. .

2. Las _ciones a que se refiere este articulo se entienden sin
¡;cijw~ij11et.iiÜi~Qe iü Ciiiiluaoe$ mQ-eoiciámetiie percibida"!.

3. No obstante las sanciones anteriores, en el supuesto de que
la transgresión de las obligaciones afecten al cumplimiento y
conservación de los requisitos que dan derecho a la prestación.
podrá la Eatidad Gestora suspender cautelarmente la misma, hasta
que la resolución admiuisllativa sea definitiva.
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4. La imposición de las sanciones por inftacciones leves y
graves corresponde a la Ea~ Gestora; !a de las !"uy gray..s
compete a la Direeelón ProVIDcial de Trabajo y Seguridad Social;
a propuesta de la IJlspección de Trabajo y Seguridad Social.

CAPITULO VII

D1apoaldODOS comllllOS

Articulo 47. Atribución de competencias sancionadoras.

\. Las iDIhIa:iones serán _cionadas, a propuesta de la
lDspección de Tra"';o y Seguridad Social, por los Directores
Provinciales del~o de Trabajo y SeSuridad Social hasta
1.000.000 de pesetas; por el Director general competente por razón
de la materia, hasta 5.000.000 de pesetas; por el Ministro de
Trabajo y Seguridad Social hasta 10.000.000 de pesetas~!_l"!rel
Consejo de Ministros, a propuesta del de Trabajo y -undad
Social. hasta 15.000.000 de pesetaa.

2. La atribución de competencias a que se refiere el apartado
anterior no afeeta al ejerciao de la potestad _cionadora que
pueda corresponder a las autoridades sanitarias.

3. Asimismo, tampoco afeeta al ejercicio de la potestad
_cionadora que pueda corresponder a las Autoridades laborales
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia de
ctiecución de la le¡islación laboral, que se efectuará de acuerdo con
su regulaci.ón propia en los lérmiIios y con los limites previstos en
sus respeelivos Estatutos de Autonomla y disposiciones de desarro
Uo y aplicación.

4. Ea materia de sanciones a los llabajadores o asimilados.
peticionarios y beneficiarios de prestaciones o subsidios y pensio
nes se estará a lo dispuesto en el articulo 46.2.

Aniculo 48. Actuaciones de advenencia y recomendación.

No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social, de conformidad a lo previsto en los
articulos 17.2 élel Convenio SI de la OIT Y articulb 22.2 del
Convenio 129 de la orr. ratificados por el Estado Español por
Instrumentos de 14 de enero de 1960 y 11 de marzo de 1971,
respectivamente. cuando las circunstancias del caso asi lo aconse·
jen y siempre que no se deriven daños ni perjuicios directos a los
úabajadoteS, podrá advertir y aconsejar. en vez de iuiciar un
procedimiento sancionador; en estos supuestos dará cuenta de sus
actuaciones a la Autoridad laboral competente.

Artfcu10 49. I'lfracciones por obstrucción de la labor inspectora.

. 1. Las acciones u omisiones que perturben, rellaSen o im,Pidan
el ejercicio de las fimciones que. en orden a la viJilanClll del
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentartasy conve
nios colectivos tienen encomendadas los Inspectores deT~o y
Seguridad Social y los Controladores Laborales, seráII constitullvas
de obstrucción a la labor inspectora, que se calificará como grave,
excepto aqueUos supuestos que iml?liquen un mero rellaso en el
cumplimiento de obligaciones de información. comunicación o
eomparecencia, que se calificarán como leves.

2. Los supuestos de resistencia reiterada, coacción, amenaza,
violencia, desacato, o euaiquier Olla forma de presión ejercida
sobre los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social Y los Controla·
dores Laborales serán considerados como infracción muy grave. .

3. Las obstrucciones a la actuación inspectora serán _ciona·
das conforme a lo establecido en la presente Ley.

4. Sin perjuicio de lo anterior. en caso necesario la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social podrá recabar de la Autoridad
competente o de sus agentes el auxilio oportuno para el normal
ctiercicio de sus funciones.

CAPITULO VIII

ProeedImIento sancionador

Articulo SO. Normativa aplicable.

El procedimiento _cionador se ajustará a lo previsto en la
presente Ley. siendo de aplicación subsidiaria las disposiciones de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Aniculo SI. Principios de tramitación.

1. El proeedímiento se ajustará a los s~entes trámites:

a) Se iniciará por acta de la Inspección de Trab~oy Seguridad
Social. en virtud de actuaciones practicadas de ofiao. por propia
iniciativa o mediante denuncia, o a instancia de persona lUteresada.

b) El acta será notificada al sujeto responsable, quien dispon-
drá de un plazo de quince dias para formular las alegaciones que
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RESOLUClON de 28 de marzo de 1988. de la
Comisión Nacional del Juego, sobre declaración de
datos por las Empresas de juego.

El Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar exige
cumplimentar una serie de datos que deben ser comunicados a la
Comisión Nacional del Juego por parte de las Empresas que regula
dicho Reglamento. que en unos casos son comunes. tales como los
contenidos en las letras a), b}, c) y e) del apartado 7.° del artículo
35, y en otros específicos, tal como los contenidos en las letras d)
y f) de dicho artículo para las Empresas operadoras, los contenidos
en el apartado 8 del artículo 7.° para las Empresas fabricantes e
importadoras de material de juego, así como los del apartado 3 del
artículo 8.°, para las Empresas comercializadoras y distribuidoras
de material de juego.

A su vez, el Reglamento recoge que para el cumplimiento de
aquellas obligaciones la Comisión Nacional del Juego normalizará
un impreso en que aquéllos se reflejen y básicamente los referidos
a datos estadísticos, al tiempo que el artículo 35 señala el período
a que se deben contraer estos datos y el criterio para señalar cuándo
deben ser remitidos a la Comisión Nacional del Juego.

En su consecuencia, resulta necesario dar las oponunas instruc·
ciones para nomalizar los .impresos referidos a datos estadísticos,
así como la forma de cumplimentarlos, procedimiento y plazo para
su entrega a la Comisión Nacional, a cuyo fin la Comisión
Nacional del Juego resuelve:

1. Las Empresas fabricantes e importadoras de material de
juego, las dedicadas a su' comercializaci90 y distribución, las de
servicios técnicos, las Empresas operadoras, así como los empresa-
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CONFliCTO positivo de competencia número
562/1988. promovido por el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña en relación con el
articulo 16.1 del Real Decreto 1494/1987. de 4 de
diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de abril actual,
ba admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
562/1988, promovido por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Cataluña frente al Gobierno, en rel8Clón con el articulo 16.1 del
Real Deereto 1494/1987, de 4 de diciembre, sobre medidas de
financiación de actuaciones protegibles en materia de 'Vivienda.

1.0 que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1988.-EI Secretario de Justicia.

CONFliCTO positivo de competencia número
574/1988, planteado por el Gobierno de la Nación en
re/ación con una Resolución del Director de Adminis
tración Industrial de la Consejería de Industria y
Comercio del Gobierno Vasco, de 16 de noviembre de
1987. por la que se homologa un modelo de aparatos
de televisión.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 6 de abril actual,
ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia número
574/1988, planteado por el Gobierno de la Nación en relación con
la Resolución del Director de Administración Industrial de la
Consejería de Industria y Comercio del Gobierno Vasco, de 16 de
noviembre de 1987, por la que se homologa el modelo BBR-317 de
aparatos de televisión fabricados por Gold Star Co. LId., de Gurni
City (Corea del Sur), importado y comercializado blijo la referencia
Magnasonic MBW, por «Docksa, Sociedad Anónima», de Pam
plona (Navarra). Y se hace saber que por el Gobierno de la Nación
se ha invocado el artículo 161.2 de la Constitución, lo que produce
-desde el día 25 de marzo pasado, fecha de formalización del
conflicto- la suspensión de la vigencia y aplicación de la indicada
Resolución impugnada.

1.0 que se publica para general conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1988.-El Presidente, Francisco Tomás y

Valiente.

oatimue pertinentes en defensa de su derecl10, ante la autoridad
competente para dictar raolución.

e) Transcurrido el plazo de alepciones y previas las diligen
cia que estime necesarias, se dará nueva audlencia ~r término de
ocho dias al interesado, siempre que de las diligenetas practicadas
le desprenda la existencia de hechos distintos a los incorporados en
el aeta de la Inspección de Trablijo y Seguridad Social.

d) A la vista de lo actuado, por el organo competente se
diewt la raolución correspondiente.

2. El procedimiento de imposición. de sanciones a que se
refiere el artículo 46, y para las sanciones leves y graves, se iniciará
directamente por la Entidad Gestora, dándose audienCla al int......
sado.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ArlfClÚo 52. Contenido de las OCIas.

\. En las actas de la Inspección de Trablijo y Seguridad Social
le reflejarán:

a) Los hechos constatados por el Inspector actuante, desta
cando los relevantes a efectos de la tipificación de la infracción y
araduación de la sanción.

b) La infracción presuntamente cometida con expresión del
precepto vulnerado.

e) La propuesta de sanción, su ¡¡raduación y cuantificación.

2. Las aetas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que le extiendan con arreglo a los requisitos estaólecidos en el
apartado anterior estarán dotadas de presunción de certeza respoc'.o
de los hechos reflejados en la misma, que hayan sido constatados
por el Inspector actuante, salvo prueba en contrario.

ArlfClÚo 53. Recursos.

Contra las resoluciones recaídas en los procedimientos sancio
nadores le podrán interponer los recursos administrativos y juris
diccionales que legalmente procedan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La cuantía de las sanciones establecidas en el artículo
37 de la preoente Ley podrá ser actualizada ~riódicamente por el
Gobierno a propuesta del Ministro de Trablijo y Seguridad Social,
teniendo en cuenta la variación de los índices de precios al
consumo.

Se¡unda.-De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de
la Ley Or¡áiIica 7/1985, de 1 de julio, sobre derechos y libertades
de los trabo,iadores extranjeros en España, la exigencia del permiso
de trabaio a los ciudadanos de los Estados miembros de las
'Comunidades Europeas tendrá el contenido y alcance previstos en
el Real Decreto 1099/1986, de 26 de mayo, en tanto subsista la
normativa transitoria contenida en los artículos 56, 57 y 58 del
Acta de Adhesión de España a las Comunidades Europeas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Quedan derogadas cuentas disposiciones se opongan a
lo previsto en la presente Ley y, en partícular:

- El artículo 57 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trablijadores.

- Los artículos 60 y 193 del Decreto 2065/1974, de 30 de mayo,
I!"r el. 9u~ se aprueba el Texto refundido de la Ley General de la
lle&Urida4 SociaL

- El artículo 4 del Real Decreto-Iey 10/1981, de 19 de junio, de
Inspección y Recaudación de la Seguridad Social.

- Los artículos 27, 28, 29 y 30 de la Ley 31/1984, de 2 de
agosto, por la que se modifica el título II de la Ley 51/1980, de 8
de octubre.

- Los artículos 55 y 56 de la Ley 33/1971, de 21 de julio, de
Emigración.

Se¡unda.-El Gobierno dietará el Reglamento sobre procedi
miento~ la imposición de sandones previstas en la presente
Ley, rigtcndo entretanto las normas vigentes en lo que no se
opongan a lo dispuesto en la misma.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, partículares y autoridades, que

guarden y bagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 7 de abril de 1988.

JUAN CARLOS R.
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